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La Fiscalía de Málaga ha remitido unas diligencias al Decanato para que un juzgado abra un caso contra un 

funcionario de la cárcel malagueña de Alhaurín de la Torre por, presuntamente, proponer relaciones 

sexuales a un interno y consumarlas con otro, ambos travestis, al haber visto indicios para continuar la 

investigación. 

Los hechos, según el informe de la inspección penitenciaria remitido a la Fiscalía, ocurrieron el 15 de enero 

por la noche, cuando el funcionario, de 47 años y 18 de antigüedad, entró primero en la celda donde 

estaba un travesti y le propuso relaciones sexuales, a lo que el interno se negó, según ha informado la 

cadena SER. 

A continuación, salió, cerró la celda y abrió otra donde se encontraba otro travesti, con el que logró 

consumar las relaciones. Estos dos internos denunciaron los hechos a la mañana siguiente a otros 

funcionarios, que se lo comunicaron a los responsables del centro. 

La denuncia provocó la suspensión cautelar durante seis meses y la apertura de un expediente 

informativo que ha desembocado en el informe de Instituciones Penitenciarias remitido a la Fiscalía, que 

solicita la apertura del caso ante la evidencia de los hechos que se recogen en el informe y que podrían ser 

constitutivos de delitos de abuso o agresión sexual y de abuso de su función. 

La Fiscalía pide, además, que se tome declaración al funcionario, en calidad de imputado, a los dos 

denunciantes, a los funcionarios del centro y a otros internos, así como al instructor de dicho informe. 

Fuentes penitenciarias han confirmado a Europa Press que se suspendió a un funcionario por abrir una 

celda por la noche sin autorización del jefe de Servicio, como es preceptivo, y se realizó una información 

reservada sobre los hechos denunciados, que fue remitida a la Fiscalía malagueña. 
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